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1. ¿Para qué hay que reformar la negociación colectiva?
En la actual situación de la economía española es urgente que se pongan en marcha medidas que incrementen la competitividad, en el corto plazo, y el crecimiento de la productividad en el medio y largo plazo. Mientras que a este horizonte, la recuperación del crecimiento de la productividad puede generar ganancias de competitividad, para que estas se produzcan en el corto plazo, se requiere un ajuste de precios y salarios (una “devaluación interna”) y una reasignación de recursos productivos hacia sectores de bienes comercializables internacionalmente.
Este contexto macroeconómico es el que hay que usar como referencia para, desde una perspectiva económica, valorar la reforma de la negociación colectiva que debe llevarse a cabo. En consecuencia, los cambios en la negociación colectiva deberían ir dirigidos a
· incrementar la adaptabilidad de las empresas a las condiciones económicas de cada momento, para que el ajuste de salarios se produzca al menor coste en términos de destrucción de empleo, y
· favorecer la reorganización del trabajo, entre sectores y dentro de las empresas, en aras de una mayor crecimientos de la productividad 
El Real Decreto-Ley 10/2010 de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado de Trabajo reconoce la necesidad de “reforzar los instrumentos de flexibilidad interna en el desarrollo de las relaciones laborales, …como mecanismo que permita el mantenimiento del empleo durante la crisis económica”. Así, en parte, se realiza un diagnóstico similar al anterior en relación con el papel que la regulación de la negociación colectiva puede jugar a la hora de determinar cómo las empresas se ajustan ante cambios en las condiciones económicas y tecnológicas, si bien, no se resalta suficientemente que la reforma de la negociación colectiva debe ir dirigida a permitir ajustes de salarios y favorecer el crecimiento de la productividad.
La regulación actual de la negociación colectiva no se ha mostrado capaz de producir una situación favorable a estos cambios en aras de la flexibilidad interna o la adaptabilidad y la productividad. Si bien las deficiencias en la estructura, los contenidos y la articulación de los convenios colectivos en España son ampliamente reconocidas por economistas, juristas y los propios agentes sociales y en el pasado se ha intentado dotar de mayor contenido a la negociación colectiva (la reforma laboral de 1994), racionalizar su estructura (Acuerdos Interconfederal sobre Negociación Colectiva de 1997) e, incluso, reformar su regulación (propuesta de reforma laboral de 2002 finalmente abandonada ante la oposición de los agentes sociales), los principios fundamentales de la regulación y, en consecuencia, las características básicas de la negociación colectiva en España no han variado sustancialmente desde la aprobación de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (LET). 
En realidad, cada vez que desde los poderes públicos se ha planteado la necesidad de abordar una reforma de la negociación colectiva, la respuesta de estos ha sido alcanzar acuerdos interconfederales cuyos contenidos se han limitado, básicamente, a la fijación de objetivos de crecimiento salarial y que se ha presentado como “garantes” de la moderación salarial (1994, 2002, 2010), pero que no han variado sustancialmente la estructura y los contenidos de la negociación colectiva. En definitiva, la experiencia demuestra que, sin alterar los principios fundamentales de la regulación de la negociación colectiva, difícilmente podrán conseguirse los objetivos de articular la estructura y los contenidos de la negociación colectiva en aras de una mayor adaptación empresarial a las condiciones económicas y tecnológicas cambiantes y, en consecuencia, del crecimiento de la productividad. Y, por lo que respecta al último de los acuerdos, en el que se acordaron incrementos salariales del 0-1% en 2010, del 1%-2% en 2011 y del 1.5%-2.5% al 2012, con cláusulas de revisión salarial sin referencia establecida de inflación y con posibilidad de aplicación multianual, resulta, en la situación actual, insuficiente, a todas luces, para producir la reducción de costes laborales que se necesita para recuperar competitividad. 
2. ¿Cuáles son los inconvenientes de la regulación de la negociación colectiva en España?
Hay dos elementos fundamentales que determinan las consecuencias macroeconómicas de la negociación colectiva: i) el ámbito de negociación de las condiciones de trabajo (el grado de “centralización”), ii) la mayor o menor “coordinación” entre las distintas unidades negociadoras, que hace que los resultados de la negociación sean más o menos coherentes con el marco macroeconómico de referencia (objetivo de inflación) o con la necesidad de abordar determinados ajustes de precios relativos.

El grado de centralización de la negociación colectiva tiene consecuencias tanto en relación con la tasa estructural de desempleo como con la respuesta de corto plazo del empleo ante distintas perturbaciones económicas. Los países que presentan un grado intermedio de centralización de la negociación colectiva (como el correspondiente a una negociación sectorial con varios ámbitos geográficos y escasas posibilidades de descuelgue de los convenios de ámbito superior a la empresa) tienen tasas de desempleo más elevadas a lo largo de los ciclos económicos. Por otra parte, con este grado de centralización los salarios y los cambios organizativos en las empresas son menos utilizados como mecanismos de ajuste ante perturbaciones económicas o tecnológicas, por lo que, en recesiones, la destrucción de empleo es mayor en dichos países.

Por lo que respecta a las ventajas de una mayor coordinación, éstas dependen de la situación económica. Ante perturbaciones de naturaleza agregada, tales como, por ejemplo, las subidas del precio del petróleo y las respuestas restrictivas de política monetaria a las mismas que causaron la recesión económica internacional de los setenta y principios de los ochenta, los países con sistemas coordinados de negociación colectiva se ajustaron con un menor aumento de la inflación y del desempleo que otros países con menor coordinación. Por el contrario, ante perturbaciones de naturaleza sectorial, que requieren ajustes relativos de salarios, resultan más convenientes estructuras más descentralizadas y las ventajas de la coordinación consisten en producir tales ajustes a unos niveles de inflación salarial compatibles con el marco macroeconómico de referencia. En la actual coyuntura española, dados el impacto de la crisis y la necesidad de acometer una reasignación sectorial del empleo, es especialmente importante que la estructura de la negociación colectiva no impida los ajustes relativos de salarios y la movilidad geográfica y funcional que dicha reasignación sectorial requiere. Por otra parte, las ganancias de competitividad en el corto plazo, necesarias para que la demanda externa impulse el crecimiento, solo pueden alcanzarse mediante una “devaluación interna” (es decir, un ajuste de precios y salarios), cuya implementación se facilita mediante la coordinación de la negociación colectiva.
La negociación colectiva en España tiene una elevada tasa de cobertura (por encima del 80% de los asalariados del sector privado) y se realiza con un nivel intermedio de centralización, predominando los convenios de sector, con un ámbito geográfico provincial. Los convenios de empresa afectan únicamente a alrededor del 10-12% de los trabajadores y están presentes fundamentalmente en empresas grandes. Tampoco el grado de coordinación es elevado, porque la articulación entre los convenios de ámbito superior a la empresa de distinto nivel y cobertura geográfica deja bastante que desear. La evidencia empírica internacional sobre determinantes de la tasa estructural de desempleo muestra que sistemas de negociación colectiva con grados intermedios de centralización y coordinación están asociados a presiones inflacionistas y a tasas de desempleo más elevadas.
La evidencia empírica en relación con el caso español también muestra que los resultados de la negociación colectiva no favorecen la flexibilidad interna y, por tanto, que los ajustes ante perturbaciones negativas no tengan efectos muy negativos sobre el empleo. Existe un elevado grado de indiciación salarial, por la amplia incidencia de las cláusulas de revisión salarial, que ha dado lugar a que en la actual recesión los salarios se incrementaran notablemente en términos reales (Gráfico 1), y cuando han empezado a ajustarse, lo han hecho en menor grado y con mayor lentitud que en otros países de la zona del euro (Gráfico 2). El sistema de negociación colectiva español también se caracteriza por generar una gran homogeneidad de los incrementos salariales entre sectores y empresas, muy superior a la observada, por ejemplo, en la evolución de la productividad del trabajo. En el Gráfico 3, que representa la variabilidad relativa de los incrementos salariales con respecto a la de la productividad sectorial entre 1990 y 2007, con una desagregación de 31 sectores (medida por el cociente de las desviaciones típicas de ambas variables), . muestra cómo en todo el período analizado la variabilidad relativa de los salarios ha alcanzado, como mucho, alrededor del 10% de la variabilidad observada en la productividad a nivel sectorial (Gráficos 3 y 4). Los incrementos salariales pactados en los convenios de sector tampoco parecen responder a la evolución del empleo de dicho sector (Gráfico 5). Por lo que respecta al crecimiento de la productividad, la evidencia empírica internacional muestra que las ganancias de productividad en las décadas recientes se han producido por la conjunción de la introducción de las nuevas tecnologías y la adopción de nuevas formas empresariales de organización del trabajo. Así, el bajo crecimiento de la productividad observado desde mediados los años noventa en España puede estar relacionado con las limitaciones que la negociación colectiva impone a la reorganización del trabajo dentro de las empresas.
Gráfico 1
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Fuente: S. Bentolila, M. Izquierdo y J.F. Jimeno “Negociación colectiva: La gran reforma pendiente”,. Papeles de Economía Española, de próxima publicación.
Gráfico 2

Crecimiento de la compensación de los empleados en términos nominales
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Fuente: Wage Dynamics Network, ECB

Gráfico 3
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Fuente: S. Bentolila, M. Izquierdo y J.F. Jimeno “Negociación colectiva: La gran reforma pendiente”,. Papeles de Economía Española, de próxima publicación.
Gráfico 4
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Espana Reino Unido (1996-2005)
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Fuente: Angel de la Fuente y Rafael Domenech: “Ageing and real convergence: challenges and proposals”, en J.F. Jimeno ed., Spain and the euro. The first tenm years, Banco de España, 2010.
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Fuente: S. Bentolila, M. Izquierdo y J.F. Jimeno “Negociación colectiva: La gran reforma pendiente”,. Papeles de Economía Española, de próxima publicación.
3. Los cambios introducidos por el Real Decreto-Ley de 10/2010

El Real Decreto-Ley 10/2010 trata de “configurar instrumentos que permitan a las empresas mejorar su competitividad” facilitando que estas pueden introducir modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo y a obviar la aplicación de las cláusulas salariales de los convenios dotando a los procedimientos requeridos de “mayor agilidad y eficacia” y favoreciendo “la efectividad de los procedimientos de inaplicación salarial cuando la situación y perspectivas de la empresa pudieran verse dañadas como consecuencia del régimen salarial establecido afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo”. 
Al igual que en el caso del sistema de contratos de trabajo, las medidas dirigidas a al fin son marginales y no afectan a los principios básicos de la regulación de la negociación colectiva. Se trata básicamente de, respetando la “articulación legal de los convenios y manteniendo la eficacia normativa de los mismos establecer los supuestos y condiciones en los que pueda ser necesaria una inaplicación excepcional de los establecido en un convenio colectivo como medio para evitar la destrucción de puestos de trabajo”. A tal fin, en el caso de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (jornada de trabajo, horario y distribución del tiempo de trabajo, régimen de trabajo a turnos, sistema de remuneración, sistema de trabajo y rendimiento, y funciones), que en todo caso habrán de originarse en la existencia de “probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de producción”, se prevé una solución legal en los supuestos en los que no existan representantes legales de los trabajadores en la empresa con quienes negociar y se potencia la solución de medios extrajudiciales de solución de discrepancias, mediante el recurso voluntario a procedimientos de arbitraje. En el caso de la inaplicación salarial, esta podrá producirse por acuerdo entre trabajadores y empresario, siempre y “cuando la situación y perspectivas económicas de la empresa pudieran verse dañadas como consecuencia de tal aplicación, afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma”. En caso de falta de representación legal de los trabajadores o en situaciones de discrepancias, se recurre a los mismos procedimientos que en el caso anterior. De cualquier forma, la inaplicación salarial se producirá con carácter transitorio, sin que su duración pueda superar el periodo de vigencia del convenio o tres años.
4. Propuestas de enmienda
Resulta bastante improbable que estas medidas consigan, por sí solas, mejorar la articulación de los convenios colectivos y eliminar las barreras que dificultan la adaptación de los convenios colectivos sectoriales a las nuevas realidades empresariales y a los cambios económicos y tecnológicos y organizativos que experimentan las empresas. La principal razón es que el control de la eficacia de las mismas reside en los negociadores de convenios colectivos que podrán en todo momento definir los procedimientos de arbitraje y en el control judicial de las causas que motiven las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo y la inaplicación salarial. Sin cambios más profundos en la naturaleza y efectos de los convenios colectivos, los objetivos declarados no se conseguirán. Tampoco cabe confiar en que un acuerdo entre los agentes sociales que resuelva las deficiencias del sistema español de negociación colectiva. Dicho acuerdo no se ha producido en los últimos 25 años y no se va a producir.
Por ello, para conseguir los objetivos declarados, en la tramitación parlamentaria del Real Decreto-Ley 10/2010 se deberían considerar algunas enmiendas. Una opción sería replantear las normas fundamentales sobre la eficacia jurídica y personal de los convenios colectivos, de manera que se primara la naturaleza contractual frente a la normativa y la eficacia limitada frente a la general. Dado que esta opción no parece contar con suficientes apoyos, sería al menos necesario introducir las siguientes modificaciones:
·  Nueva redacción del Artículo 41.1 de la LET (Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo). 

1. La dirección de la empresa podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo que afecten a: Jornada de trabajo, b) Horario y distribución del tiempo de trabajo, c) Régimen de trabajo a turnos, d)  Sistema de remuneración, e) Sistema de trabajo y rendimiento, f) Funciones y definición del puesto de trabajo. 

(Se elimina la condición actual que exige que existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, que según la redacción actual se entiende que existen “cuando la adopción de las medidas propuestas contribuya a mejorar la situación de la empresa a través de una más adecuada organización de los recursos, que favorezca su posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la misma“. Es muy poco probable que un empresario aspire a modificar las condiciones de empleo para empeorar la situación de su empresa o para provocar una pérdida de la competitividad de la empresa en el mercado).
· Nueva redacción del Artículo 82.3 de la LET (Inaplicación salarial) 

2. Los convenios colectivos regulados por esta ley obligan a todos los trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en esta Ley, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4, a no aplicar el régimen salarial previsto en los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa. 

(Se eliminan: i) la condición actual que exige que “la situación y perspectivas económicas de la empresa pudieran verse dañadas como consecuencia de tal aplicación, afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma, y ii) la exigencia de un programación de la progresiva convergencia hacia la recuperación de las condiciones salariales establecidas en el convenio de ámbito superior a la empresa que se de aplicación y la limitación temporal de la inaplicación a tres años)
· Representación de los trabajadores en empresas de 5 o menos trabajadores. En el Real-Decreto 10/2010 se remite dicha representación a una comisión integrada por tres miembros de los sindicatos más representativos y representativos del sector. Nueva redacción aplicable tanto al artículo 41.1 como al 82.3 de la LET: 
“en los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, los trabajadores podrán ejercitar su propia representación legal mediante el nombramiento de una comisión de un máximo de cinco miembros integrada por empleados de la propia empresa mediante elección en asamblea de trabajadores. Los acuerdos de la comisión requerirán el voto favorable de la mayoría de sus miembros. Esta comisión podrá requerir el asesoramiento del sindicato o sindicatos que consideren oportunos en el proceso de negociación con la empresa”.
· Limitación de la ultractividad. Nueva redacción del Artículo 86.3 de la LET. 
(A añadir a la redacción actual). Si tras haber transcurrido dos años a partir del final del periodo de vigencia de un convenio colectivo, las partes legitimadas para negociar no hubieran logrado firmar un nuevo convenio, aquél decaerá, a favor del convenio que hubiera estado en vigor en el mismo ámbito con anterioridad. En caso de tratarse del primer convenio firmado en el ámbito correspondiente, el convenio supletorio será el de ámbito superior aplicable o, en caso de no existir éste, la legislación vigente.
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